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Este Ministerio, con Elplica.ción orgánico~económico 19.07.431.
que corresponde al presupuesto de 1974, ha tenido a bien ccn
ceder subvenciones para obras encamin.adas a mitigar el paro
obrar? en las provincias' que se Citan' a continuaCión, que se
rán hbradas a los Gobernadores civiles de las provincias:

Bmos.Sres.: De acuerdo con las facultades que le están átri
buídas por el Decreto 288.· de 18 de febrero d.e 1960. y previo
acuerdo del Consero de Miq.!stros celebrado el día 9 del· co
rriente mes de agosto,

,

MINISTERIO DE TRABAJO

HESOLUCION de la Subsecreiaría por la que se
convoca el p r e m i o ..Eduardo Dato_ para el
año 1974.

17884

Lo que digo a VV. 11. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a VV. n.
Madrid, 16 de agostd de 1974.

• DE LA FUENTE,
llmos. Sres. Subsacre'!ario de este úepartamento' y Director ge

neral de ~mpleo.

, La Orden del Ministerío ~. Trabajo de 1 de mayo de 197!,
con el fin de conmemorar Ir creación del MJ:listerio de Tra~

bajo en 8 de' mayo. de 1920. siendo a la sazón Presidente de"I
Consejo de Ministros el excelentísimo señor dolÍ Eduardo Dato, y
al mismo tiempo reccmpemar el trabajo 'de in~estigació:l 'de
temas relacionados con la compelencia de este DepartameJ,"lto

. ministerial, consideró oportuno crear un premio anual con ·el
nombre del citado polític.o.

En su virt,-:d, esta Subsecretaria ha tC:lido ~ bien disponer:

.. 1.0 Se convoca para el .presente añ'o el premio ..Eduardo
Dato», dotado con 100.000 pesetas. para premíar el trabajo
monográfico inédito que, bajo el título ..La regulación de los con~

flietos cofectivos dEr trabaio en el Derecho Comparado», se consi·
dere acreditativo del mismo.

2.°. Los trabaios~que concurran deberan tener U:l mínimo
de 200 folios ,~a doble espacio y se presentarán en el R~¡stro

general riel Ministerio de Tntbajo. dirigidos al Director del Ga
binete de Relaclones públkas. por triplicado. bajo un lema, que
figurará a la cabecera de lps mismos, debiendo ir acompañados
de un sobre cerrado, e:l el que bajo el mismo lema se con
tenga una plica can el nombre, domicilio y demás circunstancias-
personales del autor. . •

Serán. rechazados automáticamente los trabajos que no se
,presenten- en las cO:ldiciones señaladas. "

3.0 El' plazo para la ·preséntación de los trábaios finali
zará. a ·las trece horas del día 8' de mayb de 1975.

4.° El premio lo otorgará. uri JuradP. presidido por el ilus
trísimo señor Subsecretario- del Deparfamebto del que formarán
parte los Presidentes o Académicos que por las mismas se
designen de las Reales- Acadamias de' Legislación y Jurispru
dencia,. y de Morales y Politicas; el Preside:lte del Tribunal
Central de Trabajo. el Pre,sidente del Instituto Nacional de Pre
visión y los ílustrisimos senares Directores generales del Mi
nisterio de Trabajo, actuando como Secretario, con voz, pero
sin voto. el nustrísimo. señor Vicesécretario de Estudios de ·la
Secretaría General Técnica. El atu€rdo se adoptará por mayo
ría d(' votos. siendo dirimente, en caso de empate el del pre
sidente.

5.0 La decisión se hará públic~ antes del 1 de octubre de
1975: Si las obras presentadas no reun~ran los valores exigidos, .
!,!l prerl\io se declarará de~ierto.

5

25

25,

13

25

"13

13

13

13

10

460.

6

6

6

6
6

,

10

10

10

125

5

7

7
7

7

7

•• Pesetas Pesetas
10 10 20 -"--~-- ------

• Albacete 4,000.000 Málagol 5.000.000
Almería 5.000.000 M')rcia 4 .000 ./}OO
Avila 3.000.000 Orensa 4.000.000

'Badajoz .. 5.000.000 Navarra 4.000.000
,Baleares 4.000."000 Pplmas (La~) 4.000.000
Burgos ............... 4.000.000 Ponteved'ra 4.000.000
Cáceres 5.~.OOO Salamf-nc~ .:::::::: 3.000.000

15 10 25 Cádiz .~.............. ~ 6. .000 S6.nta Cruz de Te-
Ciudad Real 5.000;000 nerife 4.000.000
Córdoba 5.000.000 Segovia 3.000.000
Coruña (La'> ...... 4.000.000 Sevilla ..... ~... 6.000.000
Cuenca 4.OQO.000 Tarragona 3,000.000

10 10 Gerona 4.000.000- Teruel .............. 4.00C'.OOO
Granada 4.000.000 TC'ledo .............. 5.000.000
Guadalaja~~ 3.000.000 Zarr.ora .. .... .:' 3.000.000

. Huelva .. 5.000.000 Ceut"1. ................. 1.000.000 ~

.Huesca .. 3.000~OOO Melilla 1:000.000
Ja.én ................ 6.000.000 Sahará 5.0oo;QOO
Lugo ................ 4.000.000
Madiia. 2.500.000 Total .. 148.500.000
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ORDEN de, 18 de agosto de 1974 p01' la que se oon
ceden subvenciones a divúsas provincias para'mi-
tigar el paro obrero.. ~

3.6..

3.7.

3.8.

4.1. El lenguale en el deficiente
mental; Su desarrollo y. enri
quecimiento; Corrección de

_anomalías , .
42. Educación ,y reeducación p~i-

comotriz ,...... . .
4.3. Música; canto y ritmo ~n la

reclJ¡leración del deficiente ..
4.4. Psicoterapia: l{ldlca, psicodra-.

me., técnicas de expresión,
etcétera .. .. ..

4.5. La Educación F)sica: d~por

tes y vida_a.l aire libre ("SCOl1
tismo,,) en la Educación Espe
dal ... ... ...

4.6. Salud y cuidadó del nil10 de
ficiente: ejercici9.. juegos.des
canso, sueño, dieta alim~nti

ticia. indisposiciones más co
munes, primeros auxilios, ,ser
vicios públicos sanitarios, etc.

4.7. La formación,1 religiosa y mo
ral en el deficiente· ...

4.8. El mobiliario y material "di
dáctico en Educación Espe
cial; juegos educativos; des
rrip.s;ión, confección y em-
pleo .

4.9. Profesiografía especiaL Ma
nualización. pre-taIleI', inicia~

• ción y formación profesional
en el deficiente mental; ac
ceso y ajuste a la vida pro
fesional; talleres protegidos,
etcétera '..

4.10. Deontologia
-' educador en

cia]

blemas familiares; adaptación,
cooperación e in legración 80
'cial; la asistencia -social en
Educación Especial; etc.
Organización escolar en Ectu
c;ación Especial: Organización'
y administración' de la insti·
tudón educativa; programas;
.calendario y horario escola.
res; fichas y registros del su
jeto de Educación Es,pecial;
ir1'stituciones. cireun Y, para-
escolares; etc , : .
Control p",ri6dico y evalua.
ción de la recuperación del
defiCiente; trabalo en equipo;
el informe ,de]o~ diversos es-
pecialistsa: etc. . .
Historia -de la Educación Es
pecial y de sus 'nstituciones.
La9islación mbre Educación
Especial (escolar social:y la
boraD en Esoa1''1a y c.ompa
rada con otros países; Direc
trices aduules de la Educa'
ción Especiál

4. Técnicas educativas cspecíJ'icas y
actividades comolem~l1tarias.
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